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Artfcalo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Balearea y Canarias, á los veinte días de sn promnlgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la Qaceta oficial,

A.rt. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
anmplimiento.

A.rt. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
diapnaieren lo contrario.-(Código civil vigente).

IZeal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las aubastas, los derechoa por ellos devengados y
los snplementos adelantadoa por los mismoe, seí como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
viales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

t
P^TE OFICi^^. .p

^

h^ieooi^ áel ^oesejo ^e ^^o^stras ^

((laceta del día 4 de Noviembre.)

SS. M^. el REy Don Alfonso XIII y

la RElxs Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

Del mismo bene8cio diafrutan to-

dae las demás personas de la Augus-

ta Roal Frtmilia.

Gobierno civil
DE LA .

PROVII`ICIA DE CORDOBA

Nám. 8086

)Relación de las licencie^s de uao de
srmae de caza y para cazar autoriaa•
das por este Gobiorno durante el mea
de Octubre último.

Número de orden, nombres y apellidos
y vecindad.

912 D. Rafael Fernández, Cór-
doba.

913 D. Manue] Jiménez, Aguilar.
914 D. %iguel Gámez, Lucena.
916 D. Antonio Varo, Córdoba.
916 D. Joaé González, Priego.
917 D. Luis l'erns^ndez, Luque.
918 D. Franc.' Barroeo, Azuaga.
917 D. Alfonso Pérez, Ronquillo.
920 D. Hipólito García, Siruela.
921 D. Ricardo Casas, Córdoba.
922 D. Eafael Baena, idem.
923 D. D[igual Pérez, idem.

;̂GR ^ú O ^A
Franqueo ^

concertada^

3U8CRIPC1dN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar er^

los Boletinea oficialea se han de remitix al Jefe politico

aN có$DOnA Pesetas. FIIESA Ds cóaDOBA Pesetaa.

respectivo, por cuyo conducto se pasar^ín á los editor^^., de
los menciouados periódicoa.

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctubre de 1854.)

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 26 Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrec'ca
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 responsabilidad, de conservar los números de este BoL^.-
IIn a15o. . . . . 33 Uin aífo. . . . 45 ^ TIN, coleccionados para su enoaaderñación, que deberá ve-,

rificarse al final de c4da año.

I

Núniero iuelto, 40 céntimoa de peaeta.

Sa pnblica tbGos los clías, c+zcepto los domingos.

I NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne loa ae-
ñores Al ĉ aldes y Socretarios reciban este BoLEZIx dispon-
drán que se fije un ejemplár en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

4i•1 D. Juan Romero, Torrecampo
925 D. Franciaco ^adrid, idem.
926 D. )rrancisco Cañizares, idem
927 D. Antonio JimBnez, Baena.
928 D. ][iguei Pérez, Córdoba.
929 D. Vicente Cejudo, ñdontoro.
930 D. )Prancisco Ruiz, Priego.
931 D. Joeé Sánchez, Posadas.
932 D. Joaquin pérez, Córdoba.
933 D. José Vargas, Posadae.
934 D. D[anuel lyloliua, Córdoba.
935 D. Luis Portero, íldoatilla.
936 D. José Osuna, Cbrdoba.
937 D. Antonio Alvarez, idem.
938 D. Francisco Méndez, Monti-

lla.
939 D. Antonio Alfouso Heredia,

Córdoba.
940 D. Franciaco García, idem.
941 ). Alejandro Lorenzo, idem.
942 D. Agapito aarcia, idem.
943 D. Alberto Coca, Bujalance.
944 D. Bartolomé Vaga, Posadas.
946 D. Manuel González, Cdrboba
946 D. Juan García, Alcaracejoo.
947 D. Valeriano A^ala, idem.
948 D. Antonio Rionegro, Belal-

cázar.
949 D. Tomáe Montaro, Torre•

campo.
950 D. Pedro Luís Molleja, Villa

del Rio.
951 D. Domingo Márquez, Villa•

nueva de Córdoba.
952 D. José Sánche>z, idem.
963 D. Valentín Medina, Cabra.
954 D. Diego Junoy, Poeadaa.
965 D. Juan Ramiraz, Córdoba.
956 D. Rafael 8almorai, idem.
957 B. Antonio Lora, Montoro.
968 D. Laureano Gonaález, Bel-

mez.
959 D. Julián Moreno, idem.
960 D. Juan Ruiz, Córdoba.
961 D. Joaé Osuna, idem.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condicicSn 4' ^?el
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ?::-
aertará ningún edicto 6 anuncio que sea á iustancia da
parte sin que abonen los interesados el importí^ de sa pn-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 cénti::,os
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 céntimos. .

964 D. José Serrano, Poaadas. 997 D. Antonio Cáceres, idem. ,
963 D. Joaé Ugart, idem. • 998 D. Josb Jiménez, idem.
964 D. Luía Lara, idem. ` 999 D. Jodé Cebezas, idem.
966 D. Fraucisco López, Córdoba lUCO D. Sabastián Berrocal, idem.
966 D. Luie Jíménez, Almedinilla. ^ 1041 D. Dlanuel Ruperto Garĉ ia,.
9d7 D. José Lara, Benamejí. ! ídem.
968 D. Juan So!ano, Díontemayor '
969 D. András Rodríguez, Cór^

doba.
970 D. Antoaio lyionerri, idem.
971 D. Joaé Lozano, Fuente Obe-

juna.
972 $l mismo, idem.
97f D. 14fanuel Córdoba, Pozo

blanco.
974 D. Antonio G. Cobos, idam.
976 D. José Farnández, idem.
976 D. Juaa GalIego, Belmaz.
977 D. Bibiano Fernández, idem.
978 D. Cipriano Romero, idem.
979 D. Pedro Rodriguez, Yilla del

Rfo.
980 D. Enrique Vinuesa, idem:
981 D. Francieco Duelo, Puente

' Genil.
982 D. Antonio Dávila, Córdoba.
988 D. Antonio Garcia, idem.
984 D. Joeé Ruiz, Villanueva de

^ Córdoba.
986 D, Francieco Palomíno, Bu•

jalance.
986 D. Rafael Gámiz, Lucena.
987 D. Emilio Serrana, Córdoba.
988 D. Emilio Forn^ndez, idem.
989 D. Bartolomé PAez, Posadas.
990 D, Juan B. Vázquez, San Se-

baetiLn. •
991 D. Nicolás 8ánchez, idem.
992 D. Antonio Navarro, Alon-

toro.
993 D. Aguatin Lozano, Lueena.
994 D. Tomás Coboo, idem.
99b D. Robustiano Soto, Córdoba.
996 D. Manuel Molina, Puente

: Gtnil.

(Concluird.}

Dl^1^taClbll p^0Y1DCl^l ^0 ^^rdOb^

Nñm. 3100

Autorizada eata Ezcma. Diputación
por Real orden de 13 de Junío >xltimo
para emitir obligacianes de deuda

' pro^incial al 4 por !00 amortisable,
con arreglo á laa basea aprobadae en
6 de Febrero de 1904, y cuyoe titulos
han de aplicarse al pago de crEditog
por Reau!tars que flguran en prean-
pueeto, la Corporación de mi presi-
dencia, en aesión de 2 del corriente,
acordó, cumpliendo lo ordenado por
la Suparioridad, señalar como plazo

^ para la presentacidn de inatacías so•
^ licitando el pago de eréditos en las

obligacione^ que han de emitiraa, des-
de la publieación del prae^ente hasta
e131 de Diciembre prózimo, asi como
prevenir qae la entrega de dichas
obligaciones eo efectuará al tipo de la
par, no co ►.aezando el devengo de in-
tereeen haeta que termine la emieián
de todas las solicitudes.

Lo que en cumplimiento de la cita-
da Real orden y acuerdo e• hace pú•
blico, advirtiendo que pasado el pla-
zo que ee señala no se dará Curao é
ningnna solicitud.

Córdoba 31 de Octubre de 1906.-
Ll Prosidente, Manuel Gonzá?ez.
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2 BOLETII'^ OFICIAL DE LA PROVINCiA D1^ CORDOBA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

• ^ec^eiGn de ObraB púb^inc^^.--FerroearrileA.

Incoado el eapadiecte de nzpropiaci ĉn que en el término municipal de Pozob!anco motiva 13 construcción del ferrocarril de Pozoblanco á Conquista, se
l;a rectiñcado por ^a Aicaldía de dicho pueb'o la relación nominal de los interesados en la egpropiación, formada por don José Atcántara Palacios, como re-
preseatante de la Sociedad 11lin^ra ^ Meta'úrgica de PoBarruya, concesionaria del referido ferrocarril; y en cumplimiento de lo dispueeto en el art. 17 de la
ley de Egpropiación forzo^a de 10 de Enero de 1$79, so publica en este periódico oficial para que en el t8rmino de quince dias eapongan las personas ó Cor-
porsciones interesadae lo que sea pert:nente r,ontra la ocupación de las 8ncas, dirigiendo las reclamaciorles al Alealde de Pozoblanco, en la forma que pre-
7iene el art. z4 deI re^lamento para la ejecucidn da la citada Ieg.

Córdoba 23 de Octubre de 1906.-E1 Gobe^°nador, JOS>Ĵ SANatA$TIN.

(RELACION QUE SE CITA.)

RELACION que el que sxscribe, Alcalde constitKeional de esta villa, forma con viata del padrón de riqueza rúatica de e:te término municipal, pará remi-
^ir al Il^rao. Sr. C^obernador civil de la provincia, comprensiaa de los duenoa de los terrenoa y denominación de Zos que aon objeto de expropiación para la eons-
trucción del ferrocarril de Poaoblanco á ConquiaEa, en eumplimiento á lo que previene el art. 16 de la ley de Expropiacidn de 10 de Enero de 1879.

14i^mero

de

ordun.

Nombre eorrelativo de lo^ señores
que ae citan en la remitida al efecto por e]

seIlor Ingeniero Jote
da la 9accióu ae Ob-as pfiblicaa.

Nombres de las peraonas
á anyo favor reanltan en los amillaramien-

toa inscritas las fiscas.

Nombre por el qne se °onocen
laa fiucas en el amilla^nmiento. OBSEftVACIONES

1 Víuda de D. Lázaro López Ninguno Ninguno No figura en el amillaramiento
2 D. Fraucisco D[oreno Viuda de D. Franc.° ^Ioreno Moreno Hozreíial en el PaQe
3 ^ Antonio Cañueio Moreno El mismo Cercado enla Cruz de Pedroche ^
4 Viuda de D. Julíán ^rrogo Nínguno Niuguno No figura en el amillaramiento
5 Dominio público ^ Camino vecinal de Pedroche
6 D. Enrique Gosálvez Terol ^l miemo Corcado enla Rivera
7 Dominio públics ^ C,amino rural de laa Gavias
8 D. Nicomc^des López Rubio El mismo Cercado en Alto Morante
9 Viuda :'e D. JuliAn Arroyo Nir:guco Ninguno No figura en el amillaramiento

10 Dominio público
^

Carretera al cementerio municipal
11 Viuda de D. Barto^omé C^ballero La misma Gercado en A1to Morante >
12 D. Enrique Gosálvez Terol 1C1 miemo Cercado en huerta de la Clara
13 Dominio púb ► ico Callejón de la Clara
14 D. Joaquin Cabrera Va1Fro El miemo Cercado en Cal'ejón de la Clara
16 ^ Andréa Dueigas l^ioreno t^l miemo Cercado llamado de los Morales
1F ^ Antolin Radondo Gonzélez El mismo Cercado en callejón de Matajacas
17 ^ Pedro José Villarrea! García D. Pedx o Villarreal Garcia Cereado en pradillos del Sastre

18 Viuda do D. Juan Herruzo Cabrera ^ Juan He^^ruzo Cabrera Cercado en la Piedra Escrita
14 Don^inio público Gamino conocido por Eaquina de (laspar
20 D. Felipe Amoc Duefia.s EI mismo Haza en la Pie3ra EQCrita
al b Manua! Cobos 13uiz t^.l mismo Cercado en Cuestas del Romo
2^ ^ Fernando íi^uñoz de Sepúlveda D. Pedro M. Sepúlveda, herederos Hazas en cuestas del Romo ^
23 Dominio xúbli^o ^ , Camino de Villanueva do Córdoba
2^ D. Fernando lQuñoz da Sepúlveda D. Pedro M. Sepúlveda, heredero$ Hazas en cuestas•del Romo
25 Zona de la carretera ^ ^

^16y28 Idem idem ^
27 v Z9 Dominio público , Camino de Villanueva de Córdoba

30 Viuda de D. Antonio Pidal Cerezo D. Juan Fernúndez Valero Cercado en Santa ^faria ^
31 D. Felípe Amor Dueñae El mismo Haza en Pozo la Gorda ^
32 ^ Antonio CRbrera Cabrera E! mirmo Idem

32 bis y José Delgado Cabrera Viuda de D. Antonio Delgado Herrero Gercado en el Descamadero
33 ^ Fernando Muñoz de Sepú^reda D. Pedro M. Sepúlveda, herederos ^, Haza en el DQacamadero
34 ^ Juan Ramírez Posuelo E1 mismo Haza en po^o de Juan Romero a
35 Dominio púb'ico Camino de Dos Torres á la dehesa la Jara
3F D. Fern:^.ndo Dduñcz de SPpúlveda D. P®dro M. Sepúlveda, herederos Haza en el Dsacamadero
$i ^ Viuda de D. Pe^iro José Olmo ^ A

38 D. Antr,nio C^brera Cabrera D. Pedro Cabrera Jurado, huérfanos Terreno en il^orrillas ^,
39 Dominio público ^ ^ Camino de Villanueva de Córdoba
40 D. Antonio C^brera Cabrera D. Pedro Cabrera Jurado, huérfanos Encinar en Morritlas
41 Viuda de D. Franc.°Caracciolo Rojaa La misma Idem

• 42 7.nna caAa de guardas Caseta de peones camineros
43yç5I Dominio oúblico Camino de Villanueva de Córdoba

44 I^Viuda de D. Franc ° Caracciolo KojaN La misma Encinar en Morrillas A

46 jLa misma La misma Idem
47 D. Franciqco Gómez Copado EI mismo Idem
48 D.8 MAria Leoncia Rojas Vixda de D. Demetrio Bautista Idem

48 bíe Dominio público Camino de Villanueva de Córdoba
48 3 D.a Maria Leoncia Rojas Viuda de D. Demetrio Bautista Encinar en Morrillas ^
49 D. Ló,zaro Delgado Cabrera Viuda de D. Antonio DelgadoHerrero Idem ^
b0 D 8e^undo Dalgado Cabrera La misma idem
51 ^ Diego Caba!lero Cejudo Cl mismo Encinar en Hondonadas
52 Dominio púbtico Carril de loA Ohulladeros
.53 D. Diego Caballe7o Céjudo El mismo Encinar en Hondonadas
54 A Juan ?tiiuñoz Dueñas EI mismo Idem ^
55 Dominio público Carril de los Ahulladeros
66 D. Antonio Domiago Caballero Huérfanos de Francisco Caballero Encinas en Hondonadas ^

57 Dominio público Carril de los Ahulladeroe
b8 D. Anton:o Damingo Caballero Suérfanos de Francisco Caballero Encinar en Hondonadas .
69 Dominio púb^i^o Carril de los Ahulladeros
60 n, Antoni^ Csñuelo Moteno E1 mismo Encinar en cafiada Sinouerma

Fi0 bis a An^el García Rojae El mismo Encinar eu Hondonadas
61 Dominio público Carril de loa Ahul!aderos
62 D. Antonio Cañualo íllcreno EI mismo Encinar en caíiada Síncuerma
63

I
Domiaio público Vereda de Pedroche

(Concluirá,)
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5 DE NOVIEMB1tE DE 1906

^.^1.^X7!.t^^3.iFaI1$O^
^ misionado de est® Ayuntamiento pa- ^

• ra la entrega en la Caja de reclutas ^

^ de Lucenu de ;ad relaciones preveni- ?

Z U A E R 0 S ^ das en el urt. 144 de !a ley de Quin• ^

Núm: !>Q66 ^ tae, y quo rae Ie abouen los gaatoe de t
i! viaje con cargo al cap. 1.°, art. 6.°

tracto de los acuerdos tomadoa por i del preaupuesto.
^ste Ayuntamiento durante los me- !i Terminando la sesión.
^e de Julio, Agosto y Septiembre '^
iitimoa, ; Besión del día 29

^los de J.^lzo Sin efecto por falta de número le-

Sesión ordinaria del dia 1.° 4

^eeidencia del seffor Alcalde don ^
•nciseo Miguol Tallón.

Sesión dei dia 31

(en aegunda convccatoria)

^eer y aprobar el acta de la ante- presidencia del señor Alcalde don
' Francisco Miguel Tallón.

Oprobur acimismo 1^ diatribución Leer y aprobar •1 acta de la ante•
icndoo para el mes actual. ^ rior.
dProbar el eztracto de loe acuer- Leer los Boletines of^ciales, acor-

del trimestre anterior, acord(►n• dando el cumplimiento de sus dispo
8 Au remisión al GFobierno civil. Y siciones.
Termir.atido 1:: seeióa. ^ Aprobar lA distribución de fondos

Seyión del• dia 8 ^ para el mes d9 Agoeto, y que ae re- ^
! mitan copias al Depositario é Inter• t

^0 Pu^:^ tener efecto por falta de 1 ^
^ ventor.

ier ^spo•o le^çal de Concejalee, d Lovantándoae Ia sesión. °
°rj o celebr:^rla en segur^da convo ?
t0ria á las cuarenta v ocho horas : Mea de Agosto

u1entea, i S9sión ordinaria del dia ó

Sesión del día lU : Sin efecto por fulta de número le- g
(en segundu convocatoria) ^ gal de asiatentee.

Presídencia del señar Alcalde don ° Sesión del dia 7a
^

En virtad de la circuls^r del (lo• ^
bierno civ^l n8m 2 039 sobre reor• ^'

•

nciQco 9Zigu01 Ta116n. ; (en segunda convocatoria) ^
Leer y aprobar el acta de la ante

to municipal ordinario formado por
la comisión reEpectiva para el ejerci•
cio de 1907, é informado favorable-
mente por el seisor )^egidor Síndico,
y eaponerlo al público por término de
quince días, y pasarlo deepubs á la
discusión y aprobttción da ia Junta
municipal.

Termi^^undo la sesibn.

besión del día 19

Presidencia^ del eeñor Ala^lde don
Francisc^^ Miguel TaL'ón.

Leer y aprobar e ► acta de ia ante
rior.

Loer los Boletinea o f^cialea, acor-
dando el cumpiimiento de sus dispo•
eiciones.

Tarminando la eesión.

Sesión del día 26

Sin efecto por falta de número legal
de xsistentez.

Sesibn del día 28

(en segunda convocatoria)

Presidenc.ia del sefior Alcalde don
Fruucisco 11^Iiguel Ta116n.

L^er y aprobar el acta de la ante•
rior.

Aprobar aeimismo las rectificacio•
nes hechas por la Junta pericial en
loa apéndicea al amillaramiento de
las riquezas rúetica y urbana para
el prósimo ejercicio, devue:tos para
este objeto por la Superioridad.

Termi{^c^ndo lo, seaión.

^

^ presidencia del sefior Alcalde don `r•

^ctura de Boletinea ojScialea,
acor• ^ Francisco Miguel Tallón.

doye el camplimionto de sus die- ^
Leer y aprobar el acta de ia ante-

^ rior.^c^ones•
Dar cuenta de la circnlar del ee$or ^,JLlbrar del capitu!o de improvistos ^ aobernador civil sobre las obras en ^

^ pesetae por gastoe de estaucias +̂
1PS escuelas y casaa de ]os profeao- ils Oaardia civil.
res, acordándoae pr^seder á las repa^ ^

Terminaudo la sesión. ^ racioneR que necesiten con cargo al F
Seaión del día 15 ^ capitulo de imprevietos. Comur.icat ►

g^a efecto por falta do número le• ^ dicha orden á loe propietarios do las ^
! de asistentes. Á casas deetinadsa á habitación de los ^

Seaión del día 17
^ prof^^ores, egigiéndole^ verifiquen ^
^i lar obr^^d que necesiten. 5

(en segunda convocatoria) ^ NombrAr á don entouio Fernández, f
^eeidencia de! seilbr Alcalde don ^ eomo representante do este Ayunta• ^

^oieco Miguel Talíón. ' miento, para que pase á la cabeza de 1
lcer y aprobar el acta de la ante ^ ^ partido A la diacusión v aprob_tición ^

t^cr asímismo los •Boletines oficia i
' $cordando el cumplimiento de i

^ Sa^sAosiciones.
n otroti asuntos de que ocuparse ^

d^a por terminado el acto. ^

8i>t
ld

^

^ ' Sesión del dia 24 ^
r

^ (en segunda convocatoria)

^PteBidencia del ^eiior Alcalde don
aacieco ^iguel Tallón.
'or^r y aprobar el acta de la ante•

^er los Boletines ojleialea, aeor-
d0 e1 cumplimiento de sus diapo•

^ °es.

s b0nar del capitu!o de imprevis•
20 pesetas para seis tubos de sue•
aatídictérico.
b^edar enterada la Corporació^i de

r

^Saaidn del dia 22

efecto nor falta de n>xmero le- ^
e aeistentes.

terminado el auailiar tempore•
'íe la Secretaria los trabajos enco•
^^d$dor.
N

;
,

Ombrar á don Franeísco Pérez co .

Mea de Septiembre

Seaión or^liuaria del día 2

Sin efecto por ta^ta d9 núm3ro le•.
g^sl d^ aaistentos.

Sasión del dia 4

(en segunda convocatoria)

Presidencia del primer Taniente de
Alca!de don Juan Romero Poyato.

Leer y aprob.^r el acta de la ante •
rior.

Leer los Boletinea o^icialea, aeoe•
dando el cumpl:mieuto Ce aus dieposi-
cionee.

Aprobar la di^tribucióu de fondos
para ei mea actual, y que se saquen
copias para el Depositario L Inter•
veutor.

' • ' Terminando
ganizaciba de lae Juntas localeA de ,

;a se^ión.

primera enseiianza, para constituir- ^ Sesibn del

las con arreglo al iŝeal decreto de 2' Sin efecto pnr falta
de Septiembre de 1902, se designaron ^ de asistentes.
los vocales natos de esta Junta Iocal,
y se acordó elevar ternas para el ^
nombramiento de los dos padres y la
madre de familia qud corresponden á
esta loculidad.

Terminando ?a sesión.

Seeión del dfa 12

Sin efocto por falta de número

Sesión del día 14

(en segunda convocatoria)

Presidencla del señor Alcalde don
Francisco Miguel Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante^
rior.

Leer los Boletinea of^cialea, aeor•
dando el cumplimiento de sus dispo•
eiciones.

Aprobsr el proyecto de presupues

día 9

de número legal

Seeión del día 11

(en segunda convocatoria)

Preaidencia del eeñor Alcalde don
Francieco Miguel Tallón.

Leer' aprobar el acta de la ante-
rior.

Dar cump!imionto á las dieposicio •
nea eontenidas en los Boletinea ojieia•

lea.
Abonar del capitulo de imprevistos

3

Sesión del día 16

Sin efecto por falta de n^Ymero legal
de asistentes.

Seeión del dia 18

(en segunda convocatoria)

Presidencia del sefior Alcalde don
Franoisco Miguel Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante•
rior.

Dar cumplimiento á las diepoeicis-
nes contenidas en los Boietines o ficia-
lea.

Proceder á veriflcar las obras pú-
blicas de caminos y puentes, fuentee
públicae y calles por ser la época máe
oportuna de dar trabajo á los brace-
ros, y que para dicho efecto se lle-
♦en por adminietración.

Terminando la sesión.

Sesión del día 23

Presidencia del señor Alcaide doa
Franciaco Miguel Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Dar cumplimiento á las disposicio-
nes de los Bolatines of^cialea.

Que para la subasta del arriendo A
venta libre de Ios derechos de consu-
mos para el ej9rcicio dé 1907, se fijen
las mismas condíciones del año ante-
rior, por ser las que determina el vi-
gente raglamento de consumos para
esta clase de arriendos.

Terminsndo la sesión•

Sesión del día 30

Presidencia del seíior Alcalde don
Francisco Miguel Ta116n.

Leer y aprobar et acta de la ante•
rior.

Aprobar la distribución de fondoa
para el mes de Octubre, y que se pa•
sen copias al Depositario é Interven•
tor.

Librar con cargo al capítulo de im-
previstos !os derechos cobrados por
el flel contraste de la provincia por
la afericián anual d® ias pesas y me•
didas de este Ayuntamiento.

Designar al señar Alcalde, Síndico
y Concejal don Juan Romero Poyato
para que ante dicha comisión se efec-
túe la subaeta del arriendo á venta
libre de los derechoe de conaumos.

Que por la S^cretsria del Ayunta-
miento se ponga el estracto de los
acuerdoe del trimestre, para que se
dé cuenta en la prógima sesión que
se colebre.

Terminando la seeión.

JUNTA, 11iUNICIP©L

Sesibn del dia 10 de Septiembre

Presidencia del eeiior Alcalde don
Francisco Miguel Tallón.

Se tomaron los eiguientes acuer-
dos, inc!uidos en la convocatoria:

Discutir y aprobar el presupuesto
me^nicipal ordinario para 1907, infor-
mado favorablemente por el señor
Regidor Sindico, aprobado por el
Ayuntamiento y sin reclamación al-
guna en el tiempo de au publicación,
acordándose su remisión al eeíior Glo•
bernador civil.
^._; Que se intenten los conciectos gre•
miales como medio de haoer efecti.va
el cupo de consumos y recargos anto-

11 pasetas por gasto de giro del in-
greco hecho en la Diputación provin•
cial por el tercer trimestre de contin•
gente de este ;^unicipio.^

Librar arimismo 40 pesetas del ca-

r pitulo de imprevistos como limoena

^ para las obras de reparación de la

^ hermita de la Aurora.
Terminando la sesión•
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^izados en el año prózimo, y en caeo
sie no dar r®eultddo :este medio como
ba ocurrido en otros años, se proceda
al arriendo á venta libre de todas las
especies de tarifa.

Aceptar la propu^esta hecha por la
Sociedad C. S@Thy q Compañia de Ma •
drid, para la ejecución de los traba-

jos catastrales, según recomendación
becha por la Comisión provincial, sin
perjuicio de determinar lae basea del
contrato cuando se formule, remitién•
dose certificado de este acuerdo, y
terminando la sesión.

al anterior eztraeto ha sido apro•
bado por el Ayuntamiento en seaión
de 9 del actual. Y para remitir al se•
ñor Globernador civil de la provincia,
en cumplimiento á lo prevenido en la
ley Municipal, se pone el presente •en
Zuheros á 11 de Octubre de 19U6.
-El Secretario, Francisco Zafra.-
V.° B.°: EI Alcálde, Francisco M.
Tallón.

Z UHZROS

Nŭm, ŝ098

Don Antcr.io Fernández Arroyo, Aecaudadoz

del impuesto de consnn:o9 de esta villa.

Hago Faber: que la cobranza volun•

taria por dicho ianpueeto, correspon•
diente al cuarto trimestre del ejerci-
cio actúai, tendrá lugar en la miema
y horas de las ocho de la mañana á
las de catorce de su tarde, en los dfae
6, 7 y 8 del actual, como primer pe-
riodo, veriflcándose el •egundo en los
dias del `l5 al 30, ambos inclusive, en
el local deotinado al efects, Caea del
Ayuntamiento, `íguales horas.

Lo que se anuncia al públíco para
la general inteligencia de e^too contri-
buyentes, en Luheros á 31 de Octn•
bre de iSOR.-El Recaudador, Anto
nio Fernández,

JuzGADOs
LA RADdBLA

Nf^m. °08?

Don Luia Yaría Begife Hidalgo, Jnes de

primera instancia de este partido.

Hago saber: que en el egpediente
que en ebte Juigado ae instruye á
inatensia de Antonio Jiménec Estra-
da, de eRtos vecinos, para acreditar
la poeesión en que se encuentra de
una suerte de olivar, sita en eate tQr•
mino municipal y ru pago nombrado
Cerro del Criatiano ó Cruz del Moro,
compuesta de trea aranzadas, equi•
valentes á una hectárea, diez Pireas y_
diez y sei^ centiáreas, la cual linda
en la actuaiidnd á Levante con olivar
de Miguei Osuna Galán, antea 11nto-
nio Eecribano; Mediodfa con otro de
Joeé Delgado Luque, antes doña Bár•
bara Sánchez; Poníente con el cami-
no que de eata ciudad conduce á Fer•
ñán• Núi4ez, y Norte con mís olivar
de don José Clot y Serrano; la cual
partenece, por haberla comprado en
precio de setecientas cincuenta pese•
tae, el día veinte de Enero de mil no •
vecientoe cinco, á don Itafael Osuna
Beltrán, que fué de eete domicilio,
ein que mediara título e^crito por ha-
ber fallecido data al poso tiempo dea-
^u8s, !t cuyo nombre aparece inscrito
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st dominio al folto once del tomo trein^

ta y nueve del Ayantamiento de eeta
ciudad, he acordado dar vista de di-

cho ezpediente á loe herederoe y cau-

ea•habientee del don Rafael Osuna
Beltrán, para que dentro del tbrmino

de diez diae, contados desde el siguíea •

te al en que aparezca inserto este
ediCÍO eII el BOLIiTIN OrICIAL de eeta

provincia, compareacan ante ests Juz•

gado á hacer las reclamaciones que

estimen oportunae reepecto á la ine •
cripción de po^esión •olieitada y can-

celación del asiento de dominio que
eziste á favor de aicho ñnado; bejo

apercibimievto de pararles el perjuí-
cio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambia A ♦eínte ^ nue•
ve de Octubre de mil novecientos seis.
-Luis ^[aría Eeaife.-E1 actuario,
Celee^tir:o Aguilar.

CORDOBA

N{^m. 309i

Céduda de citación.

En virtud de provideneia de eeta
fecha, dictada por el señor Juez de
inatrucción de esta capitat, en euma-
rio qus ee inatruye en este Juzgado
por muerte de un desconocido, ccu•
rrida el díc^ clnco de Octubre último
en ol corti jo de este término n_ mbra-
do Rojas, •e ha acordado se cite al
pariente más prózimo de dicho inter-
fecto, qus representaba tener unos
cuarenta y cinco aiioe de eáad, y Rer
de profesión del campo, ignorándoso
sus demás circanstaucias; para qus
dentro del término de diea dfas, con-
tadoe desde^ la ínserción de la preeen-
te en la Gacsta ds Madrid y BoLaTIN
OtrlcteL de esta provincia, compa-
rezca ante eate Juzgado, situado en la
calle Qóngora, sin número, á mani-
featar lae circunstanciao personale n

de referido flnado, y con e ► fln de ha-
cerle el ofrecimiento de causa qus de•
termina el articulo ciento nue^e de
la ley de enluiciamiento criminat,

Y para que sirva de citaoión en
forma á quien correaponda, eatiendo
la presente que firmo en Córdoba ^
dos de Noviembre de mil novecientos
seis.-El Escribane, Licenciads Ra•
fael Pel^itero.

Núm. 3097

Don José I1^íwrin Fernández, Juez de inatrna-
ción de esta capital.

Por virtud del presente y término

de diez dias, contados desde su inser-

eión en la Gaeeta de Msdrid y BoLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, se ci•

tan á los dueños de las caballerias cu-

yas aeñae al flnal se ezpreaarán, ocu-

padas en la ciudad de Cabra en el

mes de Mayo ú:timo, para que dentro

de dicho tbrmino comparezcan en es-

te Juzgado, sito . calle Qóngora, sin

número, á prestar )a oportuna decla-

ración; apercibidos que de no verifi-

carlo les parará el perjuicio á que
haya lugar,

Dado en Córdoba á veinte y nueve
de Octubre de mil novecientos seis,-
José Marin,-El actuario, Licenciado
Pedro Eernández Pintado.

Seltaa de 1Ra caballerías.

Una mula negra, peceña, de díez p

seis á diez y ocho años de edad, cari•
cana, pelos blancos en ambos lomoe,
con una cicatríz en el costillar dere•
cho y otra en fa parte anterior dal
hierro, qas lo tiene en la tabla ia-
quierda.

Una burra rucia, cariblanca, de
seis aflos de edad, sin hierro, con be-
rrugas en ambas orejas, por dentro,
y dos en la derecha, por fuera, y pe-
loe blancos en el lomo de amboe lados.

Una rucha rucia, cariblanca, de
dos años de edad, sin hierro ni eefial.

f^brica mi^itar ^e Subsistencias
DE CÓRDOBA

)v {^m. 8112

Por acuerdo de la Junta Económica
de este Establecimiento, el dfa 16 del
actual á las once horas de la mafia•
na, se admitirán proposiciones para
la adquinicibn de ios artículos siguien-
tea:

Trigo recio del país, limpio, ezento
de semiilas eatrañas, tierra, piedras,
caries y tizón, con densidad media de
77 y 112 kilogramos el hectolitro.

Lae proposíciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y a^ompañan^
do muestra de la partida que se
ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa•
queteK de los qne emplea el comercio,
indicando el nombre, apellido$ y do•
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones ezpresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, bin inter•
vención de otro perito, la muestra ó
muestras que en principio conceptúe
aceptabiea, para decidir en favor de
la que considere máa conveniente, cu-
yo reauttado se comunicará á los ia-
taresudoe en todo el siguiente dia.

Las entregas tendrán lugar compa•
rando ^ a muestra con el contenido de
los eacos que fuera preciso á juicio
de! personai de la fábrica, desechán•
dose en el acto el que no reuna las
condiciones de la muestra.

EL pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impueato del
1 por 100 de pagos del Estado y re-
cargo transitorio.

Córdoba 3 de Noviembre de 1906.-
E1 Director, Pablo Vignote.

^^^G^^^ ^^ ^^U^C^^^

En apoyo de la advertencia que ae

hace en la cabeza de este pericoódi

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti•

nuacián la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BOLBTIN el día 13

del mismo mes año.

Dice así:
^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á sai

^facer todos los gastos de las sub^

^tae que se declaren desiertas, G

^arreglo igualmente á 3oe artícol

^8.° y 23 de la referida Instruccid

^Las ezpreaadas Corporaciones E

^tán obligadas á satisfacer los de1

^choa de ineerción en loa periód1e

^oficiales de todas las subastae 4^

^resulten desiertas, por no haberID

^tivo que aconseje la eacepción de e

^te pago. ,

^Debe recordarse qae las Cerpo^

^ciones eon las que deben abonarE

^primer término todoe los gastoa ^

^lae eubastas inezcusablemente, ár

^aerva de reintegrarse, ouando e^

^ta rematante, do los gastos oca^^

^nados por la subasta en que hub

^postor.^

En la imprenta del Y Diai^a
` Córdoba, Letrados I ^, se
^ d® venta los impresos siguien

L^ŝS E^PEDIE
tes para guardas jurados.

APENiDICE S
á los amillaramientos.

.

Céd^xla^ de apre^l^
de segundo grado, con arre^l°'
la In Abril dtr ió d l6 ds ucc n e e

^ 1900.

CITEN^.^.S ^
de caudales y de ordenación.

LAS ^^DI.^S
para la cempra y venta do caba

llerías.

RELACI^1oTES
jnradas para edificios y solares.

RECIBOS
para la cobranza del impueato ^
con.gumos.

Pre^upuesto^
de gastos é ingresos carcelari^

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Q^asta

DE CLARACIONE^
de alta y baja de industrial.

Listas de embarq^
con arreglo al último mod©lo.

/

Imprenta dsl Diario de Córddb^
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